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LPor un uso responsa

PARA LIA RRQTECQEQN AMBIENW‘LL
Direccién General de Gestién Integral de Materiales

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents Informacién queda sujela
A Ias disposIclones aplIcabIas en maIeda de ITansparencIa.

b/e del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.

y Actividades Riesgosas

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, '2 5, mm; 2015

No. de BITACORA
09/AH-0540/11/16 1 OFICIO No. DGGIMAR.710/ O 1 U 51) 7

‘ .
Autorizacic’m para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

/

Con Iundamento en Ios articulos 135 Iraccién IV, 153 fraccién VII 09 Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 Iraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33

del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutriemes VegetaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancfas cuya Imponacién y exponacién esté suieta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersectetarial para el
Control del Proceso y uso de PIaguicidas, FertiIizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece la clasificacién y codiIicacién de mercancl’as cuya imponacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Natufales y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente autorizacién de
Importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL
EVONIK INDUSTRIES DE MEXICO S.A. DE C.V.
BOULEVARD LAS TORRES 814-C
PARQUE INDUSTRIAL
GP. 85065, CAJEME, SONORA
TEL. Iada (e44) 411 0460
Correo-e:aIejandrawi|ar@evonik.com \_

FI.F.C. o C.U.R.P.

DME981117RQS

VIGENCIA INlClAL
01/01/2017

VIGENCIA FINAL
01/01/2018

NOMBFIE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO (NaCN)
NOMBRE QUIMICO‘I IUPAC
CIANURO DE SODIO (NaCN)‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA
II ALTAMENTE TOXICO

CAS
143-33-9

ESTADo FISICO
SOUDO

CONCENTRACION EN (%) 0 COMPOSICION
98/99
CANTIDAD
10,000,000

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAQ\UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
KILOG RAMOS 10,000,000 I KILO 2807.11.01

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (USO INDUSTRIAL, MINERIA, QUIMICA ORGANICA Y GALVANOTECNIA)

CZE DEU

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA
' ELL/PRODUCTO /\

DEU BEL COL

ADUANA DE ENTRADA' ‘/

00304 3

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEGRAL \
DE MATERIALES Y ACTIVID

URILLO JUAREZ

"\ /

Av. Ejércitacional No. 223,Col.Anéhuac, GP. 1 1320, Del. Miguel HidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

’RIESGOSAS

GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

MAZATLAN, SINALOA‘

\ :



K CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN
. , ll. La presente autorizacién no exlme al autorlzado del cumplimiento de otras pbligaciones contenldas/enveyes, reglamentos o cualquier otroinstrumento legal apllcable en la materla. ’

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiclonantes establecldés en lapresente, o bien por la vlolacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materla, sin perjuicio (ye la reparacién del dafio derivado de laresponsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones clvile‘e o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con lundamento en lo establecido en los am'culos 10 y 12 de la Ley Federal de Flesponsabilidad Ambiental y 153/ fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equillbrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, inliltracién, descarga o vertido del material peligroso a\utorizado en la preSente, debera avisar deinmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las au\toridades competentes, asl como Ilevar a cabo lasacciones contenidas en su Programa de medldas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accidentes.
\

lnlormatlvo:
Para la expedlclén de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121 B1460

0

3 0),(7y «1"- ' » CMJ/JASLIJRBIJCHC.c.e.p. Q;F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.— Present-e/
\ Li‘c. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente.

Karla Isabel Acosta Resendi, Dlrectora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~l<acosta@profepa.gob.mxlng. Javier Ramos Rodrlguez. Subdlrector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
09/AH-0540/1 1/16


